
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, septiembre catorce (14) de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso Verbal-pertenencia 

Demandante WILLIAM URIEL URIBE ÁLVAREZ 

Demandado JULIÁN ESTEBAN URIBE MACIAS 

Radicado 05001-40-03-010-2019-000197-00 

Asunto Accede retiro y autoriza ingreso.   

 
 

Dado que el proceso de la referencia, no se encuentra notificado y no hay medidas 

cautelares practicadas, de conformidad con lo estipulado en el artículo 92 del Código 

General del Proceso, se accede al retiro de la demanda.  

 

Ahora bien, el Decreto 806 de 2020, tiene como objeto la implementación de 

tecnologías de la información en los procesos judiciales, de tal forma que las 

actuaciones, audiencias y diligencias se surtan por los medios digitales, siendo la 

presencialidad una excepcionalidad. Lo anterior, ante la emergencia por problemas 

de salud que afronta no sólo el país sino el mundo por la pandemia del Covid-19.  

 

Es así, como en estricto sentido, los sujetos procesales deberán hacer pleno uso a 

los canales que nos proporciona las TICs, para la atención de la administración 

judicial y en caso de que una especifica actuación no pueda realizarse por intermedio 

de estos medios, es necesario manifestar las razones de ello (numeral 1° ibídem), 

pues la atención personal por parte del Despacho, es utilizada como último recurso, 

en virtud que estas disposiciones garantizarán el derecho de acceso a la 

administración de justicia, defensa y seguridad jurídica de las partes, pero también 

la protección del derecho a la salud de los servidores judiciales y usuarios de la 

justicia.  

 



En ese orden de ideas y descendiendo al caso en estudio, para que la parte actora 

pueda acceder a retirar la demanda, debe autorizarse su ingreso al Despacho, por 

ser una de esas excepciones, que requiere de presencialidad, es así que para 

materializar lo anteriormente expuesto, se dará aplicación a lo dispuesto en el 

numeral 3 del Acuerdo No CSJANT20-62 del 30 de Junio de 20201 del Consejo 

Superior de la Judicatura, y en consecuencia se autoriza al señor HELIODORO 

JUAN MUÑOZ BEDOYA con cédula de ciudadanía 71.690.892 y se fija para tal 

efecto el 22 de septiembre de 2020 a las nueve de la mañana (9:30a.m), advirtiendo 

que su asistencia al Despacho no podrá exceder de 30 minutos. 

 

Comuníquese lo aquí dispuesto a la autoridad competente, para el respectivo ingreso 

a las instalaciones donde se encuentra ubicado el despacho.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ. 

JUEZ 

9. 

 
 
 

Firmado Por: 
 

                                                 
1 INGRESO DE PÚBLICO A SEDES: El ingreso del público será excepcional cuando sea 

absolutamente necesario, dado que como regla general la atención será virtual y solo se permite de 
manera restringida el ingreso de las personas que necesiten adelantar algún trámite que así lo 

requiera pero con autorización expresa del funcionario judicial (Magistrado-Juez) o jefe de 
dependencia administrativa, información que diligenciara en el formulario que se encuentra en el 

siguiente link: https://bit.ly/2VxMMyc; con un día hábil mínimo de antelación al ingreso para efecto 
de control por la Dirección Seccional.  

 

Es de aclarar que esta autorización aplica tanto para el Distrito Judicial de Antioquia como Medellín, 
dado que si bien es cierto en las sedes judiciales de Antioquia el control lo realiza cada Juzgado debe 

constar registro de estos ingresos.  
 

El horario al público será 9:00 a 11:00 am y de 2:00 a 4:00 pm, con una permanencia máxima 

hasta por 30 minutos. (Interlineados intencionales) 



JOSE MAURICIO ESPINOSA GOMEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 010 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
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